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La identificación de las mujeres españolas con los anuncios de las revistas de alta gama 
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Resumen. Este estudio indaga en la percepción que la población femenina posee acerca del patrón corporal imperante en la publicidad 
de las revistas femeninas de alta gama españolas. Los resultados apuntan que este sector enaltece en sus páginas publicitarias a modelos 
que exhiben patrones corporales restrictivos, PCE, que se establecen como paradigma del ideal del cuerpo femenino al que debe anhelar 
semejarse la mujer actual. Un PCE asentado en los siguientes parámetros: talla ≤36, altura ≥170 centímetros y somatotipo ectomorfo, 
y al que se asocian atributos corporales que hacen referencia a la etnia blanca, tonalidades claras en ojos y cabello, una melena larga, 
la eterna juventud y la perfección corpórea. 
Palabras clave: mujer; publicidad; medios; canon estético; percepción.

[en] The Identification of Spanish Women with Advertisements in High-End Magazines

Abstract. This study investigates the perception that the female population possesses about the corporal pattern prevailing in the 
advertising of Spanish high-end women’s magazines. Among the results obtained, it has been found that this sector enhances in its 
advertising pages models that exhibit restrictive corporal patterns, PCE, which are established as a paradigm of the female corporeal 
ideal to which the current woman should aspire. A PCE settled on the following parameters: height ≤36, height ≥170 centimeters and 
somatotype ectomorfo, and to which are associated corporal attributes that make reference to the white ethnic group, clear tones in eyes 
and hair, a long mane, eternal youth and corporeal perfection. 
Keywords: woman; advertising; media; aesthetic canon; perception.
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ARTÍCULOS

1. Introducción

La prensa, desde sus inicios, ha sido un medio esen-
cialmente masculino, encargado de reproducir los pa-
trones de una sociedad patriarcal y liderada, pública-
mente, por los hombres. Por ello, desde la aparición 
de las Women´s Pages –de tradición anglosajona-, a 
las lectoras se les asignó por descarte el ámbito de lo 
privado, un área habitualmente excluyente, al centrar-
se sus páginas en temas que se presuponían de interés 
para las mujeres. Un discurso, el de lo privado, que ha 
consolidado su vigencia en la sociedad contemporánea 
a través de la transmisión y perpetuación de los obje-
tivos y los contenidos originarios de dichas publica-
ciones enfocadas y dirigidas a las mujeres, gracias a la 
capacidad de adaptación y renovación de su envolto-
rio. Ejemplo de ello son las Ladies Mercury, en 1693, 
que según Cristófol (2010) integraban un discurso in-

tenso y dirigido a las mujeres, enfocándose en temas 
asociados a la esfera privada (belleza, salud, asuntos 
domésticos, moda, chismorreos o el comportamiento 
social, entre otros), y en las que se empezó a establecer 
una distancia entre lo femenino y lo masculino. Más 
de tres siglos después, este imaginario se ha ido con-
solidando hasta el punto de que observamos un apo-
geo de las publicaciones especializadas en satisfacer 
las supuestas aspiraciones privadas femeninas. Auto-
ras como Ganzábal (1996) subrayan la importancia 
histórica de este sector mediático –el de las revistas 
femeninas-, que se ha erigido como el hilo conductor 
a través del cual se transmite una información formal 
e informal a la mujer, un aleccionamiento atendiendo 
a las necesidades y características del periodo históri-
co para invitarle a ser una buena esposa, indicándole 
cómo debe comportarse, qué aspectos deben preocu-
parle, de que áreas de su vida familiar es responsable, 
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cómo puede afrontar los posibles problemas, cómo tie-
ne que vestirse o, incluso, cómo debe ser físicamente. 
Es por ello que existe un acuerdo casi tácito entre los 
diferentes autores y autoras que han estudiado dicho 
sector (Gallego, 1990; Ganzábal, 1996; 2007; Cristó-
fol, 2010; Menéndez, 2013), al expresar la existencia 
de un estancamiento en la evolución de los contenidos 
de las revistas femeninas.

Pues, como indica Gallego (1990), en las últimas 
décadas se ha verificado un cambio desde las tres 
K (Kirshe-Kúche-Kinder = Iglesia, Cocina y Ni-
ños), a las tres C (Cooking-Cleaning-Caring = Co-
cina, Limpieza y Cuidado de los niños), conceptos 
que recogen el espíritu y finalidad que se proclama 
a través de las páginas de estas revistas, al que se 
suma la consecución de la felicidad a través de una 
triada conceptual: la belleza, el amor y el hogar. 

La interrelación de estas claves temáticas que men-
cionábamos antes ha favorecido un tono intimista que 
se traduce en la instauración de una relación amistosa 
con la lectora, a la que incluso se permiten tutear y 
aconsejar. Sin obviar, asimismo, el propósito de sus 
portadas, que las distinguen y diferencian de otras pu-
blicaciones y en las que se identifica perfectamente el 
mercado de consumo preestablecido y en las que siem-
pre aparece un propuesta de mujer ideal. Hechos que, 
destaca Torres (2008), caracterizan a este sector desde 
el que se define y propone el concepto de lo que se pre-
supone que es el universo femenino, un universo que, 
como advierten Gómez y Almansa (2018), se centra 
en la belleza y la moda, y a través del cual se difunde 
un discurso separatista que promulga una brecha entre 
hombres y mujeres, en el que se etiqueta, rotula y mar-
ca a las mujeres (Mejía, 2016). 

Trabajos como el de Pérez (2002) critican dura-
mente el inmovilismo social de estas revistas, que 
pueden llegar a ser consideradas como un freno 
para el desarrollo de la mujer, ya que se encargan 
de cosificarla hasta la saciedad (Martín, 2017). Pues 
como apuntan Treviños y Díaz Soloaga (2018), la 
imagen sostenida por la publicidad gráfica sigue 
construyéndose sobre los estereotipos anclados a 
una fémina joven, delgada, bella y blanca.

Es por ello que se plantea desde este estudio la 
necesidad del análisis estético representacional que 
envuelve a la mujer contemporánea en las revistas 
femeninas de alta gama, una tarea que se ha em-
prendido a través de la valoración de las imágenes 
de las modelos que aparecen en su publicidad, con 
la intención de analizar la percepción que las muje-
res reales tienen de éstas.

Por tanto, este estudio tiene como objetivo eva-
luar las percepciones de unos grupos de mujeres so-
bre el patrón corporal contemporáneo que difunden 
las revistas femeninas de alta gama españolas. Una 
representación que apuntan Vega, Barredo y Mer-
chán (2019) restringe y oprime a las féminas, a tra-
vés de tres parámetros corporales: talla ≤36, altura 
≥170 centímetros y somatotipo ectomorfo, introdu-
ciendo el patrón corporal estricto femenino, PCE.

Además, también se incidirá sobre las opiniones 
que tienen las mujeres de los rasgos estéticos que 
perciben como más sobresalientes y que se asocian 
a dicho PCE en la publicidad gráfica que integra la 
muestra, así como sus niveles de identificación con 
dicho canon estético.

2.  Metodología. Selección de la muestra y técnica 
de investigación

Con la finalidad de abordar los objetivos estableci-
dos anteriormente, en primer lugar, se selecciona-
ron las cinco revistas que se encontraban entre las 
25 primeras con más lectores mensuales según el 
Estudio General de Medios (EGM), entre 2013 y 
2014; estas revistas, asimismo, de acuerdo a la OJD 
(2014), mostraron una evolución positiva en cuanto 
al promedio de su tirada y difusión, al situarse entre 
las 25 primeras posiciones del ranking en el periodo 
controlado. En conjunto, las publicaciones escogi-
das por los argumentos indicados fueron: Cosmopo-
litan, Elle, Glamour, Telva y Vogue. De estas cinco 
publicaciones se extrajo una muestra conformada 
por 1520 imágenes publicitarias femeninas difundi-
das a lo largo del año 2014.

Para profundizar sobre el fenómeno que ocupa 
este estudio, se optó por la implementación de gru-
pos focales, una técnica cualitativa que, como ya 
adelantaron Cira, Mojan y González (2005), es muy 
eficaz a la hora de identificar la reacción de los/as 
consumidores/as, al considerarse a las audiencias 
como sujetos vivos y activos (Guerrero, 2008), ca-
paces de crear y transformar su propia realidad y el 
significado de la misma a través de su percepción, 
que es uno de los fenómenos psicológicos más es-
tudiados por la Psicología y uno de los principales 
procesos cognitivos básicos del ser humano. Con-
cretamente, la publicidad gráfica centra su atención 
en la percepción visual y en el enfoque de la Ges-
talt, que entiende la percepción de manera que los 
estímulos del mundo sensorial son organizados en 
la conciencia generando una representación mental, 
y así un orden mental (Oviedo, 2004), y es preci-
samente dicha representación a las que las mujeres 
que participan en este estudio, deberán enfrentarse.

La muestra que conformó los grupos focales se 
seleccionó a partir de un muestreo no probabilístico 
por cuotas. Y los criterios de inclusión y exclusión 
de las participantes, siguiendo las indicaciones de 
Alaminos y Castejón (2006), fueron, en primer lu-
gar, algunas características de control: sexo, edad y la 
superación de los estudios de E.G.B.4 De esta mane-
ra, se establecieron cuatro grupos, compuestos cada 
uno de ellos por seis u ocho mujeres, exclusivamente 
atendiendo a los criterios propuestos por Aigneren 
(2009) y Escobar y Bonilla-Jiménez (2009), quienes 
subrayan que a la hora de segmentar el aforo del gru-
po de discusión, es conveniente contar con grupos 
4 Educación General Básica: etapa del sistema escolar español que 

comprende de los seis a los catorce años.
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de un mínimo de seis participantes y un máximo de 
doce. En segundo lugar, y conforme a los criterios de 
inclusión y exclusión introducidos por Juan y Rous-
sos (2010), para garantizar el equilibrio interno de los 
grupos focales, se discriminó a las participantes en 
función de su rol laboral y de los estudios que estu-
vieran cursando, evitando así que coincidieran dentro 
de un mismo grupo focal colaboradoras que perte-
necieran al mismo sector laboral o al mismo ámbito 
de estudios. Finalmente, también se contemplaron 
los lazos de unión entre las personas que conforma-
ron los grupos focales para evitar que éstos pudieran 
coartar la comunicación, atendiendo a las premisas 
introducidas por Krueger (1991), dado que dichas co-
nexiones pueden generar un sesgo en el diálogo del 
interior de los grupos, al existir interacciones previas 
entre los miembros de la familia o comunidad. 

Aplicados los criterios de selección y exclusión, 
se conformaron los siguientes grupos focales:

 Grupo A: mujeres no jóvenes > 46 años 
(8 componentes).
 Grupo B: mujeres no jóvenes > 46 años 
(8 componentes).
 Grupo C: mujeres jóvenes ≤ 45 años 
(6 componentes).
 Grupo D: mujeres jóvenes ≤ 45 años 
(7 componentes).

Como puede observarse, para establecer la estruc-
tura de los grupos –y siguiendo a Gil-Flores (2009)-, 
la edad se consolidó como un elemento diferencia-
dor, y se distribuyó a las participantes en dos estratos 
etarios, el primero con 45 años o menos; y, el segun-
do, con 46 años o más.

Finalmente, el instrumento metodológico emplea-
do para llevar a cabo los grupos focales, fue el grupo 
de discusión extendido (Guerrero, 2008). La informa-
ción obtenida a través del cuestionario inicial fue ex-
traída con el programa SPSS versión 20.0; los datos 
descriptivos para las variables cualitativas han sido 
presentados mediante prevalencias o porcentajes. 
Para las variables cuantitativas, los datos descriptivos 
se han presentado en medias y desviaciones típicas. 
El posterior contraste entre el Informe de Investiga-
ción A (proveniente de las cuestiones realizadas en 
las sesiones focales) y el Informe de Investigación B 
(derivado del cuestionario inicial), trascendió en la 
redacción del bloque de Resultados que puede leerse 
en este artículo.

3. Resultados

Se presenta a continuación un recorrido pormenori-
zado que contempla un análisis individual y grupal 
de las opiniones extraídas y vinculadas a las percep-
ciones de las mujeres presentan acerca de la talla, la 
altura, el somatotipo, la etnia, la tonalidad de los ojos, 
el largo y el color del cabello, la edad o la perfección 

corporal que exhiben las modelos en la publicidad de 
las revistas femeninas de alta gama.

Según los datos obtenidos a través del cues-
tionario inicial, el 100% de las imágenes han sido 
percibidas por las componentes de los grupos foca-
les con una talla igual o inferior a la 36. Asimismo, 
la altura que supera o iguala los 170 centímetros 
también ha sido identificada por el 100% de las 
participantes. Y en lo que se refiere al somatotipo 
apreciado, el predominante es el ectomorfo con un 
96.6%. Estos primeros resultados enlazan con las 
afirmaciones de Salazar (2007) y Díaz, Quintas & 
Muñiz (2010), autoras que inciden sobre la pre-
valencia de la delgadez femenina en las imágenes 
publicitarias, y que siguen la línea propuesta por 
Cáceres & Díaz (2008), para quienes el somato-
tipo endomorfo no tiene cabida en la publicidad, 
mientras que el ectomorfo se presenta en un tono 
dominante. En lo que respecta a la opinión global 
extraída de las sesiones focales, cabe resaltar que 
las participantes son conscientes de la obsesión 
que ellas mismas tienen por la delgadez y la pro-
blemática, traumas y enfermedades que este he-
cho desencadena en muchas mujeres. Por su par-
te, tienden a mostrarse incómodas al ver que sus 
cuerpos están cambiando, se sienten imperfectas y 
alejadas de las medidas que ostentan las modelos 
en publicidad, y perciben que nunca llegarán a ser 
como las mujeres de las imágenes; y aunque nin-
guna de ellas se identifica corporalmente con las 
figuraciones, a pesar de ello exponen su deseo de 
ser más delgadas y más altas. En esta línea, Ruiz & 
Rubio (2004) observaron en su estudio con grupos 
focales conformados por mujeres, cómo éstas aso-
ciaban la belleza con la delgadez. Los resultados 
ofrecidos, además, siguen la pauta de los estudios 
recogidos por Salazar (2007) que señalan la pre-
sión sociocultural ejercida sobre la mujer para que 
ésta ostentase un cuerpo delgado y asociaron dicha 
presión con la insatisfacción corporal femenina, la 
cual sucede asimismo entre las profesionales de la 
belleza, porque como atestiguó Cindy Crawford 
“es duro trabajar en pasarela… estás rodeada por 
las cuarenta mujeres más bellas del mundo. Ves 
todas tus imperfecciones y ninguna de las suyas” 
(Soley, 2010:124).

También se preguntó a las integrantes de los cua-
tro grupos focales el nivel de identificación corporal 
que percibían respecto de su cuerpo, con el que pre-
sentaban las modelos conforme a los indicadores pre-
establecidos de talla, altura y somatotipo; las partici-
pantes (véase Gráfico 1), mostraron una media muy 
baja, de 1.86 puntos (D.T. = 1.46), en lo que respecta 
a la percepción que tenían sobre su propio patrón cor-
poral, PC, al compararlo y tratar de identificarlo con 
el PC que exhibían las modelos de la muestra. Es este 
un dato que indicó que las participantes no se iden-
tificaban corporalmente con el PC propuesto por las 
revistas femeninas de alta gama:
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Gráfico 1. Índice de identificación personal con el PC vs índice del PC deseado, respecto de las imágenes de las revistas 
femeninas españolas de alta gama consultadas

Fuente: elaboración propia.

Sin embargo, estas puntuaciones aumentaron has-
ta un 2.83 de media (D.T. = 1.79), cuando se les pre-
guntaba a las participantes si les gustaría asemejarse 
corporalmente a las modelos. Estos resultados seña-
lan que, a pesar de no rebasar la media de 3.5 puntos, 
denotan la inconformidad e insatisfacción corporal 
física femenina. Todos estos datos confluyen con la 
tendencia unánime que verbalizan las integrantes 
de los grupos focales, al reconocer que ninguna de 
ellas se había identificado nunca corporalmente con 
las modelos de los anuncios a través de las diferentes 
etapas de su vida; una afirmación que no excluye el 
deseo patente de las mismas de asemejarse a éstas 
sobre todo en lo que respecta a la talla y a la altura 
percibidas, y es que “muy pocos sujetos desean ser 
más bajos o pesar más” (Salazar, 2008: 74). Es por 
ello que las mujeres se caracterizan, por ser más exi-
gentes y perfeccionistas consigo mismas (Cabrera, 
2010), un tema al que recurrieron las participantes y 
con el que se mostraron totalmente de acuerdo, cir-
cunstancia que la publicidad emplea para su propio 
beneficio, al imponerles y trasladarles ideales esté-
ticos a los que acceder a través del consumo de pro-
ductos de belleza. En este sentido, las participantes 
apuntalaron como factores relevantes a la hora de ha-
cer frente y contrarrestar la influencia de los medios 
de comunicación, la importancia de la educación, y el 
cuidado del ambiente social en el que crece y se de-
sarrolla cada mujer. Pero, a pesar de ser conscientes 
de ello, ninguna negó haber hecho dieta alguna vez, 
dado que –según indicaron– el físico abre las puertas 
en la sociedad y es un valor en alza.

En cuanto a la percepción e identificación de las 
participantes con la etnia, la tonalidad de los ojos y el 
color o el largo del cabello, en primer lugar, se desve-
ló que los rasgos que percibieron mayormente como 
prevalentes en las mujeres de la muestra fueron los 
cabellos claros, con un 100%; la etnia blanca, con un 
96.6%; los ojos claros, con un 93.1%; y el pelo largo, 
con un 79.3%. Los porcentajes enumerados coinci-

dieron con las premisas introducidas por otras autoras 
(Pérez-Gauli, 2000; Cáceres & Díaz, 2008), quienes 
indicaban que la etnia blanca era la predominante en 
publicidad y que constituía un pilar fundamental para 
definir el modelo preponderante femenino de belleza 
occidental. Con la intención de profundizar un poco 
más en la identificación corporal, se preguntó a las 
participantes si les gustaría poseer en conjunto las si-
guientes cualidades físicas: etnia blanca, ojos y cabe-
llos claros y el cabello largo. Ante esta interrogante, 
las participantes respondieron con un 3.03 de media 
(D.T. = 1.76), ante el deseo de poseer dichos atribu-
tos físicos, una puntuación moderada que no rebasó 
los 3.5 que pautaba la media. Asimismo, los rasgos 
más valorados individualmente fueron la etnia blan-
ca, con un 86%; el cabello largo, con un 79%; y los 
ojos y el pelo claros, con un 76% y un 52%, respec-
tivamente. Además, a través del desarrollo de las se-
siones focales, se profundizó en la percepción que las 
mujeres tenían de dichos rasgos físicos. La respuesta 
en cuanto a la tonalidad de la piel fue unánime, y la 
etnia blanca se impuso en los cuatro grupos, aunque 
hubo participantes que destacaron que las mujeres 
negras también tenían su nicho. En cuanto al color 
del cabello o la tonalidad de los ojos, la balanza se in-
clinó sobre los colores claros para ambas característi-
cas físicas. Y, finalmente, los cabellos largos también 
fueron percibidos por unanimidad, aunque de igual 
manera se hicieron incisos acerca de que las mujeres 
más modernas llevaban el pelo corto en publicidad. 
Pero cuando se preguntó a las participantes sobre los 
atributos físicos que les gustaría poseer, sólo hubo 
dos indicadores en los que se pudo apreciar casi una 
conformidad a la hora de decantarse por ellos: la piel 
blanca y el cabello largo. También hay que subrayar 
que hubo integrantes que se declinaron por una piel 
negra o el pelo corto. En cambio, al preguntarles por 
sus preferencias en cuanto al color de los ojos o la 
tonalidad del cabello, no hubo un posicionamiento 
extremo, sino que en los cuatro grupos las opinio-



65Vega Saldaña, S. Mª. ; Barredo Ibáñez, D. ; Merchán Clavellino, A. Comun. gén. 3(1) 2020: 61-70

nes se dividieron e igualaron. En este sentido, resulta 
conveniente resaltar la importancia especial que con-
cedieron los grupos al cuidado y mantenimiento de la 
piel, enfatizando el hecho de no querer tener una piel 
pálida y que la piel bronceada resultaba más bonita. 
De igual modo, las participantes de los grupos con-
cluyeron que en estos tiempos parece fácil obtener la 
tonalidad deseada para ojos y cabellos, hecho por el 
cual conferían mayor importancia a la piel o al largo 
del cabello, que requerían de más trabajo y cuidados. 
Es por ello que las impresiones consensuadas por las 
integrantes –en las que confirieron mayor importan-
cia al color de la piel como rasgo fundamental y al 
largo del cabello-, apuntaron en la misma dirección 
que los resultados extraídos en el cuestionario inicial, 
es decir, en consonancia con Pérez-Gauli (2000) y 
Cáceres & Díaz (2008).

Tras esto, se indagó en la percepción que manifes-
taban las componentes de los grupos focales acerca 
de la edad que las modelos ostentan en la publicidad 
de la muestra. Las respuestas ofrecidas por las inte-
grantes de los grupos focales sobre la percepción de 
la edad de las imágenes femeninas, refleja una ten-
dencia a percibir la construcción de la mujer en las 
imágenes a través de un ideal de juventud, en el que la 
modelo no supera los 45 años de edad. Al tiempo que 
la mujer representada en su etapa de anciana no tiene 
cabida, la mujer madura ocupa un plano desdibujado, 
y se fomenta el segmento de edad inferior a los 16 
años. Y es en este sentido en el que la percepción 
transcrita de las participantes se suma a las aportacio-
nes llevadas a cabo por Santiso (2001) o Díaz et al. 
(2010), cuando anuncian la invisibilidad de la mujer 
madura en publicidad en pro de una mujer ferviente-
mente joven. Además, las participantes dictaminaron 
por unanimidad que las mujeres que aparecen en pu-
blicidad no representan su edad real, un hecho que 
asumieron que influye en la auto-percepción femeni-
na, introduciendo una problemática de identidad para 
las mujeres que ven dicha publicidad (Freixas, 1998). 
Por ello, ha de hacerse referencia, en concreto, a la 
obligación de las mujeres a enfrentarse a las imáge-
nes femeninas, que se suponen sus iguales, pero que 
no proyectan su edad. Únicamente el 37.9% de las 
participantes se identificaron en cuanto al segmento 
de edad generalizado en publicidad, es decir, de ≤ 45 
años. Así pues, si como introdujo Santiso (2001) la 
invisibilidad femenina en los medios, –y por ende, 
su trasvase al contexto social-, está estrictamente re-
lacionada con su envejecimiento, tiene lógica que el 
97% de las mujeres participantes hayan seleccionado 
como segmentos de edad ideales aquellos que no so-
brepasan la edad de 45 años; y no aquellas etapas o 
ciclos, en las que como predijeron Díaz et al. (2010) 
la mujer queda condenada al olvido, lo que conlleva 
a un vacío en cuanto a la representación femenina en 
los medios de comunicación y al consiguiente recha-
zo por parte de las participantes a formar parte de ese 
agujero negro. Concretamente, las integrantes que 
superaban los 45 años de edad seleccionaron la etapa 
comprendida entre los 31 y los 45 como la mejor por 

las cualidades físicas y psíquicas de las que se dispo-
nían en la misma. Mientras que las participantes que 
no superaban los 45, se inclinaron en un 42.9% por la 
etapa que comprendía el segmento de edad de los 16 
a los 30 años, y en un 57.1% por el período que iba de 
los 31 a los 45. Para las mujeres consultadas, ambas 
etapas se identificaban con la plenitud de la vida, al 
gozar de un cuerpo aún bello, unas responsabilida-
des más livianas y, en general, una existencia menos 
dura. En cualquier caso, la edad fue descrita como 
un hándicap, esto es, como un proceso negativo e 
inexorable que amenaza a la mujer, hasta el punto de 
interferir en el área profesional, o en la aparición de 
cargas familiares. De acuerdo al análisis efectuado, 
se confirió especial importancia al plano que une a la 
mujer con la belleza, en el que se destacó principal-
mente que los hombres –y la sociedad en general-, no 
valoran físicamente a las mujeres adultas, las cuales 
tienden a invisibilizarse ante la sociedad. En este sen-
tido, Altuna (2010) apunta a que la vejez ha pasado 
a considerarse un factor contemporáneo de discrimi-
nación, en la publicidad y en la sociedad, para la mu-
jer, pero no para el hombre; así, se rescatan anuncios 
con la siguiente descripción: “varón de mediana edad 
junto a una mujer mucho más joven que él, ambos 
bebiendo vino. Se representa en este caso al varón 
exitoso, sensual, acaparando la atención de una mujer 
joven” (Pochintesta y Mansinho, 2014:103). Según 
Freixas (1998), en un estudio que cuenta ya con más 
de 20 años, las mujeres son apartadas del mercado se-
xual y del espacio público al envejecer, mientras que 
la figura masculina tiende a consolidarse con el paso 
del tiempo. Y es que a menudo se produce una simu-
lación etaria: la ficción publicitaria oculta a la mujer 
y a su edad, bajo la apariencia de la eterna juventud 
que proyectan las modelos (Santiso, 2001). Por ello, 
según deja ver esta autora, la mujer está subyugada a 
no representar su edad, porque envejecer es un sínto-
ma de derrota femenino. En lo que respecta a la aso-
ciación de la juventud con los PCE, las mujeres que 
participaron en este estudio en general han asocia-
do más la juventud con la belleza como algo global, 
un concepto que desprende vida y vitalidad y que se 
pierde con los años al envejecer, y que no se puede 
delimitar al cumplimiento de un determinado patrón 
corporal, si bien son conscientes que las mujeres de 
las fotografías de la muestra poseen ambas cualida-
des, juventud y un PCE. Finalmente, las participantes 
constatan la inquietud que les supone envejecer y la 
presión social a la que se han visto sometidas cons-
tantemente en todas las etapas de sus vidas; y aunque 
aquellas que conforman los grupos que sobrepasan 
los 45 años de edad también muestran su preocupa-
ción y el miedo ante el deterioro psíquico y la pérdida 
de salud, coinciden con sus compañeras en la turba-
ción que les supone su decaimiento físico. Quizás a 
causa de esta pérdida de la belleza, las mujeres afir-
maron emplear, a diario, tratamientos especializados 
y específicos de belleza, adaptados a sus estratos eta-
rios y económicos. En este sentido, Bernárdez (2000) 
ha recogido el hecho consensuado por los medios y 
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la sociedad según el cual envejecer es un signo de de-
jadez femenina y que, por tanto, una de las funciones 
que se le exige a la mujer es su preservación, con el 
estrés y la preocupación que conlleva. A lo que Ruiz 
& Rubio (2004) añaden que la imagen femenina no 
es sólo un producto histórico, sino que es la suma de 
un proceso cultural y artístico, en el que resaltan la 
predisposición de la mujer hacia los hábitos de belle-
za, que la acompañan, evolucionando y adaptándose 
a las necesidades y exigencias sociales. Y lo reflejan 
los siguientes datos expuestos que estiman que “el 
gasto de las familias españolas en productos de moda 
y belleza se sitúa en torno al 7% del gasto total anual 
realizado” (Llovet y Bustamante, 2014:23).

Por último, para dar mayor consistencia a esta 
investigación, se ha estudiado la identificación de 
la perfección en el rostro y cuerpo de las imáge-
nes publicitarias de la muestra, con el propósito de 

averiguar si las integrantes de los grupos focales 
han percibido a través de las imágenes publicita-
rias dichos rasgos en los rostros y cuerpos de las 
modelos. Los resultados constatan que las mujeres 
perciben la perfección como una constante en la 
estética femenina publicitaria, y han otorgado al 
rostro una media de 6.17 puntos (D.T. =.76) y al 
cuerpo una media de 6.14 puntos (D.T. =.95), ob-
teniéndose puntuaciones cercanas a casi la perfec-
ción en ambos casos. Además, cabe resaltar que la 
puntuación máxima obtenida en las medias ha sido 
un 7 y la mínima de un 4 para ambas variables, lo 
que indica que ninguna participante ha observado 
datos de imperfección física en las modelos. Estos 
resultados concuerdan con los hallados por Cáce-
res y Díaz (2008) y Díaz et al. (2010), en los que se 
define la perfección corporal femenina como una 
característica prevalente e inmutable.

Gráfico 2. Percepción de la perfección en cuerpo y rostro de las modelos

Fuente: elaboración propia.

Pero la problemática se instala cuando, tras 
haber percibido las mujeres de los grupos foca-
les rasgos de perfección en las modelos, que ob-
tuvieron puntuaciones que rozaron la máxima es-

tablecida, los índices se desploman al no percibir 
dichos indicadores de perfección en sí mismas, 
mientras el índice de perfección corporal deseado 
se incrementaba:

Gráfico 3. Índice de identificación personal con la perfección presente en las imágenes de las revistas femeninas 
españolas de alta gama consultadas

Fuente: elaboración propia.

Unos resultados gráficos que, como puede verse 
en las imágenes anteriores, señalan que la media 
en la que las mujeres se identifican con la perfec-
ción corporal presentada, en cuerpo y rostro, por 
las modelos de la muestra publicitaria, responde a 
3.45 puntos (D.T.= 1.76), es decir, tienen una vi-

sión corporal de sí mismas aceptable, pero muy por 
debajo de los niveles de perfección deseados, que 
han obtenido una media de 6.33 (D.T.=.54). Y es 
esta una situación que revela el anhelo de perfec-
ción corporal de las mujeres y el afán por aseme-
jarse a las imágenes de la publicidad, y es destaca-
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ble que el rango para esta variable, cuya respuesta 
ha sido planteada en una Escala Likert de 7 tramos, 
se haya situado entre el 5 y el 7. El hecho de que 
la perfección se muestre como una cualidad alta-
mente positiva y valorada y siempre presente a lo 
largo del rostro y del cuerpo femenino en la publi-
cidad y que se extienda a otros planos de las vidas 
de las modelos que la poseen y exhiben, pudiera 
considerarse como uno de los factores que revierte 
en los resultados obtenidos, que muestran que las 
mujeres anhelan ser físicamente perfectas (Cáce-
res y Díaz, 2008; Díaz et al., 2010). Y es que las 
mujeres afirmaron de forma casi unánime sentirse 
bombardeadas, cotidianamente, por imágenes pu-
blicitarias en las que las imágenes femeninas son 
consideradas perfectas físicamente, y a través de 
las cuales se perpetúa la perfección como una cua-
lidad intrínseca al cuerpo femenino altamente va-
lorada por la sociedad. Pero, a pesar de ello, hubo 
una participante que se mostró fervientemente en 
contra de los signos de perfección que la publici-
dad proclama, pues la consideraba artificial, enga-
ñosa y perjudicial para la salud de la mujer. En este 
sentido, Santiso (2001) advirtió sobre la presencia 
de imágenes femeninas con signos de palidez o 
extremadamente delgadas, encumbradas como sig-
nos de perfección femenina, y ante los cuales hay 
mujeres que tienen reacciones negativas, como el 
caso de la participante aludida. Según esta auto-
ra, la perfección es un atributo que se le impone y 
exige a la mujer actual, no sólo a nivel físico, sino 
que está en todas las facetas, roles y circunstancias 
en las que se desenvuelve. Además, se les incul-
can estos valores desde que son niñas, mediante un 
complejo proceso de adoctrinamiento canalizado a 
partir de la presión que sufre la mujer.

Asimismo, en su estudio, Santiso (2001) obser-
vó que los niveles de exigencia a las mujeres no 
eran equivalentes para los hombres, porque la so-
ciedad les exige más a ellas y, también, ellas mis-
mas se auto-exigen más. En este sentido, Salazar 
(2007) advierte que la mujer identifica la belleza 
como un valor demandado por la sociedad actual, 
y a pesar de que cada vez las mujeres son más 
atractivas, el inconformismo y los cánones de be-
lleza impuestos le obligan a mejorar su físico, para 
acentuar dicho valor, el cual le supondrá un acce-
so en la escala social, le proporcionará mayores 
oportunidades y le hará sentirse más valorada por 
hombres y mujeres. Y es que incluso las mujeres 
de grandes dotes intelectuales que han desarrolla-
do brillantes carreras profesionales, tienden a no 
sentirse seguras y conformes con su físico (Ruiz 
y Rubio, 2004), una circunstancia que ha sido ge-
nerada por las directrices del mercado económico.

4. Discusiones y conclusiones

Las revistas femeninas de alta gama forman parte 
de los dispositivos de construcción simbólica de los 

imaginarios femeninos. Así, se constituyen como 
parte de los agentes de socialización que, como la 
familia, los establecimientos educativos o el entor-
no social, forjan las percepciones que las mujeres 
tienen del mundo. Y desde sus páginas, según puede 
apreciarse, se consolida el canon corporal al que de-
ben aspirar las mujeres de cada época histórica, me-
diante la habilitación de estereotipos que estimulan 
la atención de la mujer hacia la esfera de lo privado 
(Pérez, 2002), y la profundización de dicotomías o 
brechas entre hombres y mujeres. En el caso de las 
participantes en los grupos focales que sustentan 
este trabajo, encontramos una cruel paradoja: si las 
mujeres anhelaban parecerse a las modelos de la fic-
ción publicitaria, en cambio reconocían que nunca 
iban a poder cumplir con este supuesto; además, y 
aunque no se identificaban con las protagonistas de 
los anuncios, sí que exaltaban sus cualidades físi-
cas, las cuales partían del imaginario asumido por 
la sociedad. Como se explicó en las páginas ante-
riores, las mujeres que integraron los grupos fo-
cales apreciaron sin dificultad los indicadores que 
conforman un PCE, es decir, una talla ≤36, altura 
≥170 centímetros y un somatotipo ectomorfo. Pero, 
curiosamente, aunque reconocieron estos paráme-
tros como distintivos de los cuerpos de las modelos 
empleadas por la publicidad, las mujeres pregunta-
das eran conscientes, en primer lugar, de la imposi-
bilidad de alcanzar dicho PCE y, en segundo lugar, 
de la invisibilidad a la que se veían sometidas en la 
ficción publicitaria, al no cumplir con tales requisi-
tos estéticos. Estas impresiones entroncan con los 
estudios llevados a cabo por diversas autoras (Ruiz 
y Rubio (2004); Salazar (2007); Soley (2010); Ca-
brera (2010); Díez et al (2010); y Llovet (2011), 
quienes subrayaron la incidencia de la delgadez en 
el cuerpo de las modelos publicitarias y los valores 
que se asociaban a ésta. Una variable, la delgadez, 
que afecta, de acuerdo a algunos autores (Toro y Vi-
lardell, 1987; Lomas, 2005; Salazar, 2007; Cáceres 
y Díaz, 2008; Cabrera, 2010), a la tipología de cuer-
po que introducirá la modelo en los anuncios pu-
blicitarios, repercutiendo en la talla y el somatotipo 
presentes, de ahí que las mujeres hayan sido capaces 
de identificar fácilmente la supremacía de tales ras-
gos corporales. Sin embargo, el contraste entre lo 
que se percibe como tangible –el cuerpo propio-, y 
lo imaginario –el cuerpo de las modelos en las fic-
ciones publicitarias-, establece desde nuestro punto 
de vista una de las más importantes conclusiones de 
este estudio: la insatisfacción de las mujeres ante el 
consumo de los contenidos de estas revistas. Y es 
insatisfacción porque, a lo largo de las sesiones, las 
mujeres consultadas expresaron verbal y unificada-
mente el deseo de asemejarse a las modelos y que, 
principalmente, se materializó en la preocupación 
de las participantes por mantenerse delgadas. Este 
atributo, además, quedó registrado como el más 
deseado y valorado positivamente por las partici-
pantes y, concretamente, fue el más frecuentemente 
asociado a la belleza y al éxito femenino, de la mis-
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ma manera que encontraron otros estudios (Behar, 
2010; Soley, 2010; Llovet, 2011). A lo que debe 
añadirse la inclinación latente y observada en los 
grupos por conseguir cuerpos que reuniesen dichas 
características, para lo cual las componentes de las 
sesiones empleaban productos de belleza, lencería 
compresiva o dietas restrictivas, a pesar del esfuer-
zo económico y personal, así como el estrés o insa-
tisfacción que este objetivo les causaba, tal y como 
ha sido avistado en otros trabajos (Maganto y Cruz, 
2000; Martín, 2002; Salazar, 2007; Díaz, Muñiz y 
Cáceres, 2009; Elosua, 2013), al incurrir en los as-
pectos corporales que preocupan más a las mujeres, 
o los factores que influyen en ello.

En cuanto a las cualidades estéticas que las in-
tegrantes de los grupos focales identificaron como 
aquellas que se asociaban a los cuerpos femeninos 
que poseían un PCE, la etnia blanca fue el rasgo que 
más cómodamente vislumbraron, a la par que fue el 
más valorado al convertirse en el atributo físico al 
que confirieron una relevancia significativa las parti-
cipantes, atendiendo especialmente al necesario cui-
dado de la piel, que derivó en que ésta debía estar 
siempre suave, tersa y bronceada. Una variable ya 
estudiada por Pérez-Gauli (2000), o Cáceres y Díaz 
(2008), y definida por estas autoras como intrínseca 
al modelo occidental de belleza femenina, como re-
flejan los datos obtenidos. El siguiente rasgo corporal 
más valorado según el tiempo y la dedicación que se 
debe invertir para tener una melena larga, bonita, con 
vida y bien cuidada fue el ítem en el que se instau-
raba el cabello medio/largo, donde el cabello no era 
más que una prolongación de dicha belleza (Gómez, 
2016), y es que el cabello es un elemento indicador 
de la feminidad de la mujer (Cáceres y Díaz, 2008). 
En cuanto a la tonalidad de los ojos, los claros fueron 
percibidos reiteradamente, por las componentes de 
las reuniones, en las modelos de la ficción publicita-
ria que presentaban un PCE, frente a las tonalidades 
oscuras, registrándose dicho rasgo estético como la 
tercera cualidad estética más valorada por las muje-
res. Finalmente, los cabellos claros fueron percibidos 
con un 100% por parte de las integrantes de los gru-
pos focales, y relacionados con la belleza femenina. 
Dicho atributo consiguió la cuarta posición en el ran-
king de los rasgos estéticos más valorados por la mu-
jeres que participaron en las sesiones.

Seguidamente, las mujeres que participaron 
en los debates observaron que el segmento vital 
plasmado a través de las modelos de la ficción pu-
blicitaria no superaba los 45 años, encumbrándose 
la juventud como un rasgo distintivo que señala y 
apunta hacia la belleza femenina (Gómez, 2016). 
Pues la publicidad, tiende a representar a la mujer 
cada vez más joven y delgada (Furnham y Paltzer, 
2011), unos caracteres físicos que asumen valores 
positivos en la publicidad y que se ligan al concep-
to de belleza femenina (Gallego, 1990). Porque no 
debe olvidarse que se relega a un segundo plano, a 
la invisibilidad o a determinados productos o sec-
tores publicitarios de bajo impacto, a las mujeres 

que carezcan de ella (Santiso, 2001; Ruiz y Rubio, 
2004; Plaza, 2005). Además, las participantes de 
los grupos focales añadieron que no sólo recono-
cieron que la mujer en la ficción publicitaria era 
caracterizada a través de etapas que negaban su 
adultez, sino que establecieron que las modelos no 
representaban su edad real, pues según expusieron, 
dichas modelos aparecían vinculadas a segmentos 
de edad inferiores a los propios. Este fenómeno 
creaba un problema a las participantes, porque 
apreciaban que las modelos rebosaban juventud 
y no presentaban síntomas de envejecimiento5. 
El envejecimiento, entonces, se asumía como una 
amenaza y, una vez aflorado, como un indicador de 
la falta de cuidados, además de como un hándicap 
y un proceso negativo y degenerativo que afecta 
principalmente a la mujer (Bernárdez, 2000), y no 
al hombre, que con la edad asume más cargas la-
borales, y es desestimada del entorno laboral, vol-
viéndose invisible para la sociedad (Altuna, 2010).

Por último, la estimación de la perfección cor-
poral femenina en rostro y cuerpo condujo a la 
apreciación de que ésta se extendía a lo largo de 
toda la muestra, algo ya anunciado por Cáceres y 
Díaz (2008); Díaz et al. (2010); y Gómez (2016), 
quienes consideraron que la perfección era una 
cualidad inherente a las modelos publicitarias. Esta 
misma realidad fue percibida e identificada fácil-
mente por las mujeres colaboradoras de los grupos 
focales, dado que concordaron en reconocer la per-
fección como una cualidad elemental en el cuerpo 
de las imágenes femeninas que visualizaron. Pero 
es importante anotar que, durante la fase de inter-
pretación de los resultados, ésta quedó asociada 
estadísticamente a las modelos que presentaron un 
PCE e introducían una edad ≤ 45 años, a pesar de 
que las modelos con PCNE o un rango de edad > 
45, también presentasen altos índices de perfección 
en cuerpo y rostro. Sin embargo, las mujeres inte-
grantes de los grupos focales no fueron capaces de 
reconocer tales caracteres de perfección en ellas 
mismas. Y ello aunque son unas cualidades que 
reconocen valorar y que desean, como han demos-
trado los resultados del cuestionario inicial, en los 
que el índice de identificación no supera la media. 
Una circunstancia que las mujeres achacan al ince-
sante bombardeo de imágenes de mujeres perfectas 
al que se ven sometidas a través de los diferentes 
medios comunicacionales y publicitarios, un acon-
tecimiento denunciado por Bernardo, Gavaldà, y 
Pellisser (2003), o Ruiz y Rubio (2004), a lo que 
suman la presión social, enunciada por Cabrera 
(2010), que enfrenta la mujer desde su infancia. 
Porque a la mujer se le obliga a ser perfecta en 
todas sus facetas diarias, una coacción que, para 
las participantes, no se ejerce por igual hacia los 
hombres, y que las lleva a ser muy exigentes con-
sigo mismas día a día y a sentirse inseguras frente 
al espejo (Ruiz y Rubio, 2004), respectivamente. 

5 Sólo el tercer grupo focal en el que se aunaron las edades más tem-
pranas de las participantes no fue consciente de este proceso.
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